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EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE

 AGRICULTURA Y GANADERÍA

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Agricultura y Ganadería a través de la Dirección 
General de Pesca y Acuicultura (DIGEPESCA), es la autoridad 
superior en materia de pesca y sus conexos, pudiendo dictar 
medidas, procedimientos y requisitos necesarios para las 
investigaciones científicas y el aprovechamiento sostenible 
de los recursos marinos costeros del Estado. 

CONSIDERANDO: Que es de utilidad y necesidad pública, 
la investigación científica de los recursos pesqueros y acuícolas 
del Estado de Honduras.

Que los pepinos de mar son especies  que pertenecen al Phylum 
Echinodermata y  poseen una amplia distribución geográfica a 
nivel mundial. En  el Mar Caribe hondureño están presentes 
7 especies de interés comercial en dos familia, Holothuridae 
e Isostichopodidae del orden Aspidochirotida y descritas de 
la siguiente forma: Holothuria mexicana, Holothuria thomasi, 
Holothuria floridana, Actinopyga agassizii, Holothuria 
arenícola de  clase Holothuroidea, Isostichopus badionotus 
Astichopus multifidos del orden Isostichopodidae. 

CONSIDERANDO: Que los pepinos de mar cumplen una 
función importante en las comunidades marinas de fondo 
como recicladores  de nutrientes,  removiendo constantemente 

los sedimentos y el material de desecho,  contribuyendo a que 
los ambientes marinos sean más ricos en nutrientes, además los 
huevos, larvas y juveniles de los pepinos de mar constituyen 
una fuente de alimento para otras especies marinas en el 
ecosistema, al igual que sus cuerpos ambulacrales que sirven 
de refugio de algunos peces rémoras como es el caso del pez 
perla (Carapus bermudensis).

CONSIDERANDO: Que  los pepinos de mar son  recursos 
altamente vulnerables  a  la sobrepesca  por su condición 
de escasa movilidad, que expuestos a  intensa  presión de 
captura se pone en riesgo  la densidad óptima y relativa, debido 
a que  los machos y las hembras quedan muy dispersos, dejando 
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en peligro la reposición natural de las poblaciones. Las 
últimas investigaciones a nivel mundial  han evidenciado  
sobreexplotación y agotamiento de varias  especies 
comerciales en diversas  regiones del mundo particularmente 
en las regiones tropicales.

CONSIDERANDO: Que el  Código de Conducta para la Pesca 
Responsable de la FAO establece principios de conformidad 
con las normas del Derecho Internacional pertinentes, 
para que la pesca y las actividades relacionadas a ella, se 
lleven a cabo de  forma responsable en todos los aspectos 
biológicos, tecnológicos, económicos, sociales, ambientales  
y comerciales. Asimismo, recomienda que sea necesario 
comenzar a desarrollar planes de  gestión que permitan 
garantizar el uso sostenible, limitar las capturas, establecer las 
Áreas de No Pesca, regular las tallas comerciales, descritas 
en este Acuerdo Ministerial así como el establecimiento de 
temporadas de veda que permitan su óptima reproducción en 
el ambiente marino.

CONSIDERANDO: Que los Estados deben aplicar 
ampliamente el criterio de precaución en la conservación, 
ordenación y explotación de los recursos acuáticos vivos 
con el fin de protegerlos y preservar el medio acuático. La 
falta de información científica adecuada no debería utilizarse 
como razón para aplazar o dejar de tomar las medidas de 
conservación y gestión necesarias.

CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Ejecutivo STSS 116-01 
del Reglamento de  Seguridad y Salud Ocupacional de la Pesca 
Submarina vigente en Honduras, establece las regulaciones 
y medidas que deben aplicarse para la pesca submarina, las 
cuales deben  evitar daños  a la salud  y evitar la exposición a 
alto riesgo la vida humana de los trabajadores en la pesca.

CONSIDERANDO: Que la SAG  a través de la DIGEPESCA, 
procura impulsar el ordenamiento en la pesca de pepinos de 
mar, velando por su sostenibilidad y sustentabilidad, aprueba 
el seguimiento del  PROTOCOLO DE EVALUACIÓN 
BIOLÓGICA Y MONITOREO PESQUERO  DEL 
PEPINO DE MAR EN EL CARIBE DE HONDURAS, 
siendo el objetivo general del mismo la identificación del 
estado de las poblaciones silvestres de pepino de mar de la 
especie  Holothuria mexicana, con el fin de tomar decisiones 
de manejo sobre este recurso.

CONSIDERANDO: Que se tienen nuevos resultados 
recopilados durante la vigencia del Acuerdo SAG 932-16, el 
cual sirve de base para la asignación de cuotas precautorias 
en embarcaciones tanto industriales como artesanales para 
esta temporada.

CONSIDERANDO: Que la especie Actinopyga Agassizi, 
presentó para la temporada  2016-2017 bajas densidades de 
capturas en sus stocks, reflejando que el esfuerzo pesquero 
ejercido sobre esta especie provoca dramáticamente la 
disminución de sus poblaciones. 

CONSIDERANDO: Que es importante llevar o ejercer un 
control sobre las exportaciones de los productos pesqueros, 
a través del SENASA para determinar las capturas realizadas 
durante el periodo pesquero,  de la especie de pepino de mar 
objetivo molongo (Holothuria mexicana).

POR TANTO

En uso de sus facultades y en aplicación de los artículos 340 
de la Constitución de la República; 36 numeral 8, 116, 118, 
119 numeral 3 y 122 de la Ley General de la Administración 
Pública; 32 y 33 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
3, 4, 5, 6,7, 8,9,11 y 70 de la Ley General de Pesca Vigente;6 
definición 6,24, 28, 29,30,37,38,39,40,41,42,43,44,45 inciso 
a), 50 y 60 del Reglamento General de Pesca y Acuicultura, 
Acuerdo Ministerial 001-2017 de fecha 3 de enero de 2017, 
y otras Leyes y Reglamentos Conexos.

ACUERDA

PRIMERO: Darle seguimiento al PROTOCOLO 
DE EVALUACIÓN BIOLÓGICA Y MONITOREO 
PESQUERO DE PEPINO DE MAR EN EL MAR 
CARIBE DE HONDURAS, para la especie: Molongo 
(Holothuria mexicana) a partir del catorce (14) de agosto de 
dos mil diez y siete (2017) al 28 de febrero  del dos mil diez y 
ocho (2018), quedando las demás especies de Pepino de mar 
en  veda indefinida, su captura y tenencia se sancionará  en 
base al Reglamento de Pesca y Leyes conexas.

SEGUNDO: La Dirección General de Pesca y Acuicultura 
(DIGEPESCA) es la entidad responsable  de coordinar y 

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 



3

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 31 DE JULIO DEL 2017      No. 34,404

evaluar los resultados que se obtengan del PROTOCOLO 
DE EVALUACIÓN BIOLÓGICA Y MONITOREO 
PESQUERO  DEL PEPINO DE MAR EN EL CARIBE 
DE HONDURAS,  para la temporada  2017-2018, el cual 
incluirá entre otros: el monitoreo satelital VMS, análisis de la 
información sobre esfuerzo pesquero,  recolección de muestras 
vivas de la especie en evaluación para la obtención de los datos 
de morfometría y biometría, zonificación por transeptos y la 
supervisión para el cumplimiento de las cuotas precautorias, 
medidas de control y fiscalización con inspectores a bordo de 
las naves, los cuales tendrán la responsabilidad de supervisar 
las labores, las embarcaciones industriales y artesanales.

Con el objetivo de hacer análisis comparativos de esfuerzo 
pesquero, SENASA enviará  un informe mensual de las 
exportaciones a DIGEPESCA, a partir del  segundo mes de 
iniciadas las faenas de pesca donde detalle el valor CIF, libras 
y kilogramos exportados por empresa.

TERCERO:  En el marco del  PROTOCOLO DE 
EVALUACIÓN BIOLÓGICA Y MONITOREO PESQUERO 
DEL PEPINO DE MAR EN EL CARIBE DE HONDURAS, 
a más tardar el 30 de abril del 2018, la Dirección General de 
Pesca y Acuicultura (DIGEPESCA) presentará el informe 
final de los resultados obtenidos en base a los objetivos 
planteados.

CUARTO: Las embarcaciones industriales que poseen un 
cupo de pesca (activo o en reserva) en la Flota Pesquera 
Nacional, no podrán participar en el  PROTOCOLO DE 
EVALUACIÓN BIOLÓGICA Y MONITOREO PESQUERO 
DEL PEPINO DE MAR EN EL CARIBE DE HONDURAS, 
así mismo las embarcaciones que obtengan licencias para 
pepino de mar  no podrán participar en otra actividad pesquera 
durante la temporada de pesca 2017-2018, solamente se 
aceptará una embarcación por armador industrial o artesanal, 
y hasta 3 solicitudes de permiso individuales por asociación, 
o cualquier otro tipo de organización artesanal. 

QUINTO: Se establece una cuota precautoria global de 
captura de  cuatrocientos cincuenta y nueve mil cuarenta 
punto diez y ocho kilogramos en peso cocido (459,040.18 
kg), usando el factor 2.2046 libras por kilogramo la cuota 
será de (1,012,000 libras) con una talla mínima de captura 
de 20 cm de longitud contraído en estado vivo y 12 cm 
en estado cocido.) y el peso mínimo por individuo será de 
100.81 gr. (3½ onzas) de peso cocido para la especie molongo 
(Holothuria mexicana). 

Esta cuota será distribuida de la siguiente manera: Para 
la pesca industrial, trecientos setenta y dos mil (372,000 
libras), distribuida entre seis (6) embarcaciones industriales, 
asignándoseles a cada una de ellas una cuota precautoria 62,000 
libras en peso cocido sin sal por embarcación, otorgándose el 
permiso respectivo a una embarcación por armador, siempre 
y cuando cumplan con los requisitos de ley  y una vez que 
las mismas hayan cumplido la cuota deben regresar a su base 
de operaciones.

Para la pesca artesanal, seiscientos cuarenta mil libras 
(640,000 libras) distribuidos entre treinta y dos (32) 
embarcaciones artesanales, obteniendo cada uno de ellas una 
cuota precautoria de 20,000 libras en peso cocido sin sal por 
embarcación, otorgándose el permiso respectivo, siempre y 
cuando cumplan con los requisitos de ley y una vez que las 
mismas hayan cumplido la cuota deben regresar a su base de 
operaciones.

Ambas cuotas y número de embarcaciones industriales y 
artesanales, han sido calculadas y seleccionadas, en base a 
criterios técnicos – científicos en función al número máximo 
de individuos por hectárea (biomasa), que pueden ser 
aprovechados sin exponer las 7 especies enunciadas en este 
acuerdo, a una sobreexplotación y extinción de las mismas.

Las solicitudes se recibirán hasta el día viernes 04 de agosto 
del presente año. 

SEXTO: La especie de pepino de mar autorizada para la 
captura bajo este protocolo, que no cumplan con las tallas y 
pesos requeridos, deberán ser decomisadas por los inspectores 
autorizados, bajo los siguientes criterios:

Los ejemplares de pepino de mar que no cumplan a) 
con las especificaciones de talla y peso al momento 
de la captura, deberán ser devueltos al mar de manera 
inmediata por orden de los capitanes y el inspector, 
en caso de no ponerse de acuerdo, la última palabra la 
tendrá el inspector a bordo de Digepesca, de no acatar 
estas disposiciones se procederá a la cancelación del 
permiso de pesca al momento del arribo a puerto.

En  caso de encontrar pepino de mar con pesos b) 
menores de 100.81 gr. (3 ½ onzas) en estado cocido 
en las plantas procesadoras, se procederá al decomiso 
inmediato del producto y a su vez este deberá ser 
incinerado y se procederá a la imposición de multa en 
aplicación  de la Ley y el Reglamento de Pesca.
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SÉPTIMO:  Se define como pesca artesanal: La actividad 
productiva que realizan los pescadores en forma individual u 
organizados en cooperativas o asociaciones, u otras formas de 
organización dentro de las tres millas náuticas a partir de la 
línea de costa y el área que se define en el numeral DÉCIMO- 
TERCERO, empleando embarcaciones menores con una 
capacidad de almacenamiento hasta cinco toneladas métricas 
(arqueo neto) y un peso bruto de la embarcación menor a 
20 toneladas (arqueo bruto) que demuestren autonomía y 
navegabilidad utilizando artes menores de pesca.

Las embarcaciones menores que realizan pesca artesanal 
deberán someterse al procedimiento para determinar el 
tonelaje (arqueo bruto y arqueo neto), según la fórmula que 
aplican las capitanías de puerto de la Dirección General de 
la Marina Mercante.

Se define como pesca industrial: La actividad productiva 
que realizan personas naturales y jurídicas haciendo uso de 
embarcaciones mayores a cinco toneladas y uso intensivo 
de capital y tecnología. Esta actividad industrial podrá 
desarrollarse dentro de la Zona Económica Exclusiva (ZEE) 
y en el mar territorial, con excepción a las tres millas náuticas 
a partir de la línea de costa y el área que se define en el 
numeral DÉCIMOCUARTO dedicada a la pesca artesanal 
como ZEPA.

OCTAVO: El solicitante de una embarcación industrial 
deberá presentar una solicitud individual que cumplan con 
los  siguientes requisitos: 

Los requisitos legales  que deberán acompañar a la solicitud  
de autorización para  la extracción de pepino de mar por parte 
de las embarcaciones industriales serán:

Solicitud dirigida al Secretario de Estado en los Despachos a) 
de Agricultura y Ganadería.
Carta Poder actualizada y debidamente autenticada.b) 
Copia de Escritura de constitución de sociedad mercantil c) 
o declaración de comerciante individual u otro tipo 
de documento que acredite su personería jurídica 
debidamente autenticada.
Constancia de Solvencia original extendida por la SAR.d) 
Copia de RTN de la persona natural o jurídica debidamente e) 
autenticada.
Patente definitiva de  Navegación. f) 
En caso de arrendamiento,g)  presentar el Contrato de 
Arrendamiento debidamente registrado en la Dirección 

General de la Marina Mercante con su patente provisional 
de arrendamiento.
Certificado de Navegabilidad.h) 
Listado de la tripulación  y buzos a bordo  con sus i) 
respectivos de carné que lo acredite como tales.
Constancia de responsabilidad de la planta que procesará j) 
el producto.
Recibo de pago de tonelaje, valor calculado por la k) 
DIGEPESCA.
Declaración Jurada del peticionario que respetará los l) 
derechos laborales  de los buzos contratados, según las 
leyes laborales del país.
Utilización de sistema de baliza o posicionamiento satelital m) 
en las embarcaciones industriales que participarán en el 
PROTOCOLO DE EVALUACIÓN BIOLÓGICA Y 
MONITOREO PESQUERO DEL PEPINO DE MAR 
EN EL CARIBE DE HONDURAS.
Fotografías de la embarción  de sus diferentes aristas.  n) 
Constancia do) e inventario pesquero que verifique la 
funcionalidad de la embarcación.

Presentada la documentación ante la Secretaría General, la 
solicitud quedará sujeta  a verificación del comportamiento 
de la embarcación por parte de la Digepesca en la temporada 
2016-2017, sobre sus rutas, desembarques, respeto de las 
ÁREAS DE NO PESCA y delimitación de las áreas de 
pesca tanto artesanal como industrial, instalación de la baliza 
y posterior  inspección de la(s) mismas, su equipamiento y 
medidas de seguridad por los inspectores de pesca y capitanías 
de puerto correspondientes.

NOVENO: En el caso de embarcaciones artesanales, el 
solicitante deberá presentar una solicitud individual por 
embarcación.

Los requisitos legales  que deberán acompañar a la solicitud 
serán:

Solicitud dirigida al Secretario de Estado de los Despachos a) 
de Agricultura y Ganadería.
Describir la modalidad de buceo (APNEA o SCUBA).b) 
Carta Poder actualizada y debidamente autenticada.c) 
Copia de Escritura de constitución de sociedad mercantil d) 
o declaración de comerciante individual u otro tipo 
de documento que acredite su personería jurídica 
debidamente autenticada.
Copia de documentos personales; punto de acta de e) 
constitución del grupo o personería jurídica según sea el 
caso debidamente autenticada.
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En caso de arrendamiento, presentar el Contrato de f) 
Arrendamiento debidamente autenticado.
Patente de navegación por parte de la Dirección de la g) 
Marina Mercante o Permiso de navegación por parte de 
la Capitanía de Puerto.
Certificado de Navegabilidad Segura, si esta aplica.h) 
Listado de la tripulación  y buzos a bordo  con sus i) 
respectivos de carné que lo acredite como tales.
Constancia de responsabilidad de la planta procesadora.j) 
Recibo de pago de tonelaje, valor calculado por la k) 
DIGEPESCA.
Declaración jurada del peticionario que respetará los l) 
derechos laborales de los buzos contratados y tripulación 
según las leyes laborales del país.
Utilización de sistema de baliza o posicionamiento m) 
satelital en las embarcaciones que participarán en el 
PROTOCOLO DE EVALUACIÓN BIOLÓGICA Y 
MONITOREO PESQUERO DEL PEPINO DE MAR 
EN EL CARIBE DE HONDURAS o en su defecto 
deberá presentar una constancia extendida por parte 
de la empresa que brindará el servicio VMS y que será 
instalado una vez se otorgue su licencia, de igual forma las 
capitanías de puerto correspondientes no podrán extender 
el zarpe a dicha embarcación en caso de no contar con 
su baliza.

Presentada la documentación ante la Secretaría General, la 
solicitud quedará sujeta  a verificación del comportamiento 
de la embarcación por parte de la Digepesca en la temporada 
2016-2017, sobre sus rutas, desembarques, respeto de las 
ÁREAS DE NO PESCA y delimitación de las áreas de 
pesca tanto artesanal como industrial, instalación de la baliza 
y posterior  inspección de la(s) mismas, su equipamiento y 
medidas de seguridad por los inspectores de pesca y capitanías 
de puerto correspondientes.
                                  
DÉCIMO: Una vez entregada la licencia por la SAG, tanto 
a nivel artesanal como industrial, el licenciatario tendrá un 
periodo máximo de un mes para  hacer uso de la misma, de 
lo contrario esta será cancelada y se procederá a informar a la 
Dirección General de Marina Mercante para que suspendan 
sus zarpes.

DÉCIMO PRIMERO: Los inspectores a bordo deberán 
verificar que los buzos que participan en este proyecto 
cuenten con un carné de pesca extendido por la Digepesca,                                    
certificación médica extendida por las autoridades de Salud 
Pública, el Certificado de Capacitación de Seguridad Marítima 

extendida por la Dirección General de la Marina Mercante, 
para efectos de registro, control y seguridad ocupacional.- El 
número de buzos que se autorizan para las embarcaciones 
industriales no podrá ser mayor de 30 y para los artesanales 
se autorizará una cantidad no mayor de 15 buzos; mismos 
que  estarán sujetos a la capacidad  de la embarcación, que 
será determinada por la Dirección General de la Marina 
Mercante.

DÉCIMO SegúnDO: Las regulaciones para la extracción 
de pepino  de mar a escala Artesanal e Industrial serán los 
siguientes:

Los  métodos de pesca serán mediante la modalidad de a) 
Apnea para la pesca artesanal o pesca a pulmón en la 
zona 4 y buceo por tanque SCUBA en las zonas 1, 2, 3, 
enunciadas en el numeral DÉCIMO CUARTO.

Con respecto al número de tanques usados por los barcos b) 
artesanales no podrán ser mayor de 40 y estos deberán 
ser distribuidos 20 estribor y 20 a babor y se permitirá 
únicamente un compresor instalado en su segunda 
cubierta asistido por su respectivo motor de propulsión.

El método de pesca para las embarcaciones Industrial c) 
será con la modalidad de captura SCUBA.

No se permitirá el uso del equipo HOOKAH.d) 

No se permite) irán más de dos compresores instalados en 
la segunda cubierta de la embarcación industrial.

Sólo se permitirá en las embarcaciones industriales, un f) 
total de 30 cayucos para ser usado en pesca y 2 cayucos 
para ser usados como salvavidas.

Sólo se permitirá el uso de una lancha como medida g) 
de seguridad y apoyo logístico en las embarcaciones 
industriales.

Se permitirá un total de 15 buzos para cada embarcación h) 
artesanal y 2 lanchas Tiburonera para la movilización de 
los mismos y apoyo logístico.

Se permitirá el uso de varilla sin el gancho de sujeción i) 
o anzuelo adherido a un extremo de la misma, a fin de 
ser usado como equipo de protección en las inmersiones 
únicamente y no como o arte de pesca.

Todas las embarcaciones deberán de llevar un tallador de j) 
pepino de mar (pepinómetro), a fin de garantizar que se 
cumpla con la talla establecida tanto para estado fresco 
y cocido.
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Cada barco hará uso de un sistema de rastreo satelital k) 
para que la DIGEPESCA  y los técnicos tengan la 
certeza de que los barcos están trabajando en las zonas 
designadas.

Los participantes del protocolo, proporcionarán a los l) 
seis inspectores de la Dirección General de Pesca y 
Acuicultura,  las lanchas en las que se ejercerá control y 
vigilancia, así como todos los insumos necesarios para 
realizar las labores de muestreo a bordo.

Se permitirá a lm) as embarcaciones artesanales únicamente 
el traslado de producto en estado salado o solo cocido, 
sin salmuera, desde las áreas de extracción, en botes 
cargueros que cuenten con contenedores con thermo 
king, para garantizar la cadena de frio del producto, la 
inocuidad del mismo y evitar que se dañe por las altas 
temperaturas y el mismo será desembarcado en presencia 
de un inspector de DIGEPESCA.

Queda terminantemente prohibida la tenencia o n) 
procesamiento de pepino de mar en centros de acopio 
que no posean los permisos de la Digepesca y que no 
cumplan con los requisitos. 

Queda terminantemente prohibido el traslado por tierra o) 
sin contar con una bitácora refrendada por el Coordinador 
General del Proyecto.

Se realizarán patrullajes navales de rutina para fortalecer  p) 
las labores de control y vigilancia en presencia de un 
inspector de pesca que se puede solicitar de cualquiera 
de los botes industriales de pepino de mar que faenen en 
áreas cercanas.

Las plantas que participen en el procesamiento y q) 
comercialización de pepino de mar, deben contar con la 
implementación del sistema HACCP, estar autorizadas 
por la DIGEPESCA y registradas en SENASA, de lo 
contrario no se permitirá el desembarque del producto 
en las mismas ni su procesamiento.

Se extenderá un número correlativo de 001-012 por r) 
cada bitácora de producción para los barcos artesanales 
describiendo hasta un máximo de 12 viajes por 
temporada, con la nomenclatura del nombre del bote 
para evitar dualidad y falsificación de las mismas y estas 
tendrán una marca de agua o sello seco en la superficie 
inferior de la hoja 

Cada embarcación o lanchas)  artesanal e industrial deberá 
resaltar en ambos lados de la proa la leyenda PROYECTO 

PEPINO DE MAR TEMPORADA 2017-2018, para ser 
identificadas por las unidades de superficie de la fuerza 
naval de Honduras, de no hacerlo las capitanías de la 
Marina Mercante no les otorgarán su zarpe. 

Cada embarcación o lancha artesanal e industrial t) 
deberá portar su licencia de pesca original de pepino de 
mar  extendida por la DIGEPESCA y los carné con la 
respectiva fotografía de sus buzos y marinos.

Se prohíbe la comercialización, procesamiento, u) 
almacenamiento, venta o tenencia a aquellas personas 
naturales o jurídicas, que no cuenten con una licencia del 
proyecto pepino de mar  a fin de evitar el comercio ilegal; 
de no presentar dicha documentación se procederá con 
el decomiso del producto y se procederá a la imposición 
de multa en aplicación  de la Ley y el Reglamento de 
Pesca.

Las capitanías de puerto conjuntamente con los inspectores v) 
regionales de La Ceiba, Brus Laguna y Puerto Lempira, 
Trujillo y demás inspectorías, revisarán los insumos de 
avituallamiento (víveres, diésel, alimentación), las artes 
de pesca y el número de cayucos con los que zarpe la 
embarcación tanto artesanal como industrial, con el 
objetivo de darle cumplimiento al certificado de dotación 
segura.

Todas las embw) arcaciones de pesca tanto industrial como 
artesanal que dispongan de un dispositivo de rastreo 
satelital (baliza), serán vigiladas permanentemente por la 
unidad de Monitoreo y Seguimiento Pesquero SIGMEPH 
de la DIGEPESCA y el centro CIM  24 HORAS de la 
Marina Mercante, a fin de garantizar que se cumpla la 
delimitación de las áreas DE PESCA Y NO PESCA 
establecidas para cada una de las flotas.

Los propietarios de las embarcaciones deberán costear x) 
los gastos de los inspectores que estarán a bordo de las 
embarcaciones así como los viáticos del Coordinador 
General del Proyecto y otros gastos en función del 
Reglamento de Viáticos vigente de la SAG.

Las bitácoras de pesca artesanal llenadas con los datos y) 
de extracción  en el momento del desembarque deberán 
ser autorizadas por el Coordinador General del Proyecto 
para su entrega a la Regional de la Ceiba y posterior envío 
a la Digepesca en Tegucigalpa. 

Sólo se autorizará un total de 12 días de pesca el cual se z) 
podrá extender hasta 15 días, cuando por caso fortuito 
la embarcación no pueda trabajar, de lo contrario el 
bote una vez habiendo cumplido los días autorizados 
deberá regresar a su base de operaciones a descargar su 
producto.
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Todo embarcación artesanal que las unidades de aa) 
superficie de la fuerza naval o inspectores de Digepesca 
encuentren pescando  con arte de pesca HOOKAH o 
fuera de la ZEPA, será cancelado su permiso de pesca y 
remolcada a puerto para que se apliquen las sanciones 
conforme a Ley. 

bb) Las capitanías de puerto de la Dirección General 
de la Marina Mercante no emitirá zarpe a aquellas 
embarcaciones que lleven a bordo Hookah o excedan su 
dotación segura.

cc)  No se permitirán borrones ni manchones en las bitácoras, 
y las mismas tienen que detallar, lugar y fecha de 
extracción, coordenadas, latitud y longitud y elaboración 
de datos morfológicos (talla, peso fresco y peso cocido) 
y declarar la planta a la que va el producto en peso neto 
cocido en libras sin sal.

dd) Sólo se permitirá a las embarcaciones artesanales e 
industriales la descarga de producto, en aquellas plantas 
que se enuncia en el documento llamado constancia 
de responsabilidad, descrita en el inciso l) del numeral 
octavo y noveno como requisito para obtener licencia 
artesanal e industrial y adjunta en el expediente del 
peticionario.

ee)  La planta procesadora sólo tendrán derecho a procesar 
y exportar la cantidad de Lbs. que tenga autorizadas las 
embarcaciones según la constancia de responsabilidad.

ff)  Cada planta debe tener su centro de acopio en el lugar 
que corresponda la descarga, que serán certificados por 
la DIGEPESCA.

DÉCIMO TERCERO: Los bancos establecidos para la  
pesca de pepino de mar en el marco del PROTOCOLO 
DE EVALUACIÓN  BIOLÓGICA Y MONITOREO 

PESQUERO DE PEPINO DE MAR EN EL MAR 
CARIBE DE HONDURAS están sujetos y  diferenciados  
bajo zonificación según sea industrial o  artesanal para que 
ambos sectores  puedan faenar en áreas diferenciadas de 
acuerdo al tamaño de sus embarcaciones  y autonomía  de 
navegación. Todas las  capturas de pepino de mar bajo este 
protocolo en el Caribe de Honduras, artesanales e industriales, 
se realizaran al Este del meridiano  83⁰ 30’ W de longitud y 
dentro de las aguas territoriales hondureñas  y que por razones 
de seguridad del buzo abordo y faena extractiva  deben ser 
aguas con profundidades en un rango de 0 hasta un máximo 
de 70 pies. 

Las áreas  de pesca para embarcaciones artesanales, 
comprenderán los 54 cayos de la Moskitia hondureñas 
se permitirá la extracción solamente a pulmón. Las áreas 
designadas para la pesca artesanal son:

EI área de las 3 millas náuticas desde la línea de costa  en a) 
todo el territorio nacional.

El área comprendida al Este del meridiano 83b) 030W y 
Oeste de 82040W, las que delimitan las zonas de pesca 
artesanal y en estas se encuentran ubicados los 54 Cayos 
de la Moskitia hondureña con un área de 2,633.85 millas 
náuticas cuadradas, quedando prohibido la pesca en Banco 
Gorda y Cayo Gorda. 

Todas las  aguas someras hc) asta los 40 pies de profundidad 
y un búfer (radio) de los cayos de 4 millas náuticas.

Y sólo estarán autorizadas a realizar su faenas en los d) 
Cayos descritos en la zonificación 1, 2, 3, 4.

Esta área de pesca para embarcaciones artesanales está 
contenida en un polígono con las siguientes coordenadas:
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Descritas como zonas 1, 2, 3 y 4 que a continuación se detallan:

1. ZONA 1: Cayos Vivorios (15º50.7810’N 83°18.488’W) y Cayos Hobbies (16° 6'6.16"N  83°12'31.14"W).

2. ZONA 2: Cayos Cocoruma y Pinchones (15º42.10’N 82°59.899’W).

3. ZONA 3: Banco del Cabo, (15°15'18.78"N 82°57'56.99"W) y Banco del Cabo Falso (15°32'46.78"N  83°   

 3'30.32"W), Coral parch.

4. ZONA 4: Arrecifes de Media Luna (15º08.665”N 82º36.643”W), Alárgate Reefs (15º09’100’N 82º25’552’’W), 

Savannah Reefs (15º10’080’’N 82º34’400”W), South Cay (15°3'55.12"N 82°31'21.07"W),C. Bobel (15° 5'27.21"N; 

82°40'34.83"W), Cayo Umbrela, Port Royal y Port Poise (15° 7'9.70"N; 82°35'43.27"W).
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DÉCIMO  CUARTO: Las áreas de pesca para embarcaciones industriales, estarán comprendidas meridiano entre el meri-
diano 84029´W y 83030´W que delimitan el área de pesca 2, de los Bancos de Misteriosa y el Rosario y al Oeste del 81035W 
hasta la delimitación del espacio marítimo hondureño, siguiendo el azimut AZ= 70º 14’41.25’’ delimitando los bancos de 
Middle Bank, Oneida, Thundher Knoll y Banco Rosalinda, sin incluir la delimitación de la zona 4 definida anteriormente en 
el numeral DÉCIMO TERCERO. Se declara banco gorda como una Zona de Restricción Pesquera (ZRP) en un rango de 500 
Km2 por sus críticos índices de densidad en la temporada 2016-2017.

DÉCIMO  QUINTO: Se establecen las áreas de prohibición  pesqueras (ÁREAS DE NO PESCA) para    asegurar el éxito 
reproductivo de las poblaciones de pepino de mar  y para  las especies que están incluidas en el Acuerdo 001-17 como ser 
langosta, caracol  y pepino de mar entre otros recursos.

En estas ÁREAS DE NO PESCA, no se permitirá la pesca bajo ningún método extractivo. El tránsito dentro las áreas de no 
pesca por parte de las embarcaciones industriales, artesanales, lanchas o cayucos no será permitido, asimismo reducir la velo-
cidad debajo de la velocidad normal de operación segura cuando transiten por sus cercanías o límites. Estas áreas de restricción 
pesquera serán designadas bajo los siguientes criterios ecológicos: 

a) Cubrirán áreas  someras con hábitat de coral, pasto marino, áreas de fondos blandos y duros desde 0 pies (0 mts) hasta 
60 pies (18 mts) de profundidad.

b) Zonificación rectangular para beneficiar la navegación.
c) El tamaño mínimo de cada una de las áreas sea al menos de 100 Km2  de hábitat crítico de las especies vinculadas 

ecológicamente de pepino de mar, langosta y caracol.
Debido a los intensos niveles de la pesca sobre Cayo Gorda registrados por el sistema de localización de buques y la información 
proporcionada por las bitácoras de los observadores en las embarcaciones de pepino de mar durante las faenas extractivas  

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 



10

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 31 DE JULIO DEL 2017      No. 34,404

de 2010 al 2013, que evidenciaron que el nivel de captura en esta área ha ido disminuyendo rápidamente, se concluye que esta 
área es una zona de crianza de vital importancia para juveniles de pepino de mar, langosta y caracol. 

En consecuencia,  la DIGEPESCA aplicando  el Principio Precautorio de la FAO establece el cierre del área alrededor Cayo 
Gorda, para cualquier pesquería comercial o artesanal y declara a Cayo Gorda, como un área de no pesca. 
Esta área de NO PESCA en Cayo Gorda está delimitada por las siguientes coordenadas:

• Norte 15° 54’ 0”   ;  Oeste 82° 27’ 16” W………….PUNTO A

• Norte 15° 48’ 36” ;  Oeste 82° 27’ 40” W………….PUNTO B

• Norte 15° 48’ 36” ;  Oeste 82° 27’ 16” W………….PUNTO C

• Norte 15° 54’ 0”  ;   Oeste 82° 21’ 40” W………….PUNTO D

El proceso de navegabilidad segura se hará respetando las siguientes coordenadas:

1. Norte 15° 54’0” N    (PUNTO A)
2. Sur 15° 48’36” S      (PUNTO B)
3. Oeste  82°27'16"W   (PUNTO C)
4. Este  82°21'40"E      (PUNTO D)

Asimismo, áreas adicionales de NO PESCA se definirán a través de un proceso participativo con las partes interesadas para 
cumplir con el requisito de proteger  el 20% de un hábitat crítico adecuado en  los bancos de pesca. 
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DÉCIMO SEXTO: Queda terminantemente prohibido que 
las embarcaciones incluidas en el marco de este Acuerdo 
Ministerial, lleven abordo el preservante  de Bisulfito de 
Sodio conocido comúnmente como DIP, o artes de pesca 
como varillas con gancho, arpones, redes, y en el caso de las 
embarcaciones artesanales está prohibido el uso del sistema 
HOOKAH. El incumplimiento de esta medida, permitirá la 
suspensión de la licencia otorgada. 

DÉCIMO SÉPTIMO: Queda terminantemente prohibido 
verter las aguas calientes de las calderas posterior a la 
cocción en las zonas arrecifales y en el mar, las que deberán 
ser previamente enfriadas con agua marina.

DÉCIMO OCTAVO: Que en cumplimiento del Reglamento 
de la Ley Pesca vigente y del Registro de Estadística de 
pesquerías consignado en el Capítulo II, para tener un mayor 
control del producto capturado y desembarcado, los capitanes 
de las embarcaciones industriales y artesanales, deberán 
entregar al inspector regional de DIGEPESCA más cercano, 
los reportes de captura por viaje debidamente llenados 
en un formato establecido denominado “BITÁCORA 
PRODUCTIVA”, al arribar al puerto, los cuales serán 
enviados a la Unidad de Estadística de DIGEPESCA en un 
plazo no mayor de 5 días.
 
Asimismo, las plantas procesadoras deberán entregar los 
reportes de compra por barco  por viaje a la Unidad de 
Estadística de DIGEPESCA debidamente llenados en 
un formato establecido en un plazo no mayor de 5 días y 
permitir a los representantes de DIGEPESCA y/o SENASA 
realizar inspecciones dentro de las instalaciones de la planta. 
A bordo de las embarcaciones industriales irán técnicos de la 
DIGEPESCA encargados de la toma de datos morfométricos 
(talla, peso) tanto para captura, eviscerado y cocinado y datos 
de esfuerzo pesquero.

DÉCIMO NOVENO: SENASA no emitirá permisos de 
exportación, si las plantas no acompañan en la respectiva 
solicitud de exportación, las bitácoras de control de extracción 
y trazabilidad, que se identifican por el sello seco con la 
leyenda PROTOCOLO DE EVALUACIÓN BIOLÓGICA 
Y MONITOREO PESQUERO DEL PEPINO DE MAR 
EN EL CARIBE DE HONDURAS.

VIGÉSIMO: Todas las embarcaciones que participen en 
el monitoreo pesquero de Pepino de    Mar estarán sujetas 
al PROTOCOLO DE EVALUACIÓN BIOLÓGICA Y 
MONITOREO PESQUERO DEL PEPINO DE MAR 

EN EL CARIBE DE HONDURAS, deberán descargar su 
producto en las plantas procesadoras ubicadas en puertos 
hondureños.

VIGÉSIMO PRIMERO: El incumplimiento de lo dispuesto 
en este acuerdo y las resoluciones ministeriales que se emitan, 
así como la práctica de pesca ilegal; el transporte de sustancias 
y especies no autorizadas en esta actividad pesquera y todo 
aquello que vaya en contra disposiciones y leyes conexas 
dará lugar a la suspensión temporal o la exclusión definitiva 
de las embarcaciones y personas jurídicas dedicadas a las 
actividades de pesca de pepino de mar.

VIGÉSIMO SEGUNDO: Una vez que se compruebe que 
el recurso Pepino de Mar Holothuria mexicana está sobre- 
explotado las licencias de pesca otorgadas serán canceladas 
de inmediato.

VIGÉSIMO  TERCERO: Se sancionaran a las embarcaciones 
participantes bajo este PROTOCOLO DE EVALUACIÓN 
BIOLÓGICA Y MONITOREO PESQUERO DEL PEPINO 
DE MAR EN EL CARIBE DE HONDURAS, por pescar con 
artes de pesca prohibidos, según lo establece la ley de pesca 
y su reglamento.  

VIGÉSIMO CUARTO: Se deroga en todo y cada una de 
sus partes los Acuerdos Ministeriales No. A-544-14 de fecha 
10 de junio del 2014, A-713-14 de fecha 24 de julio del 2014, 
Acuerdo 902-15 de fecha 26 de junio de 2015, A-903 del 2 
Julio de 2015, 1209-15 del 14 de Agosto de 2015, 932-2016 
a excepción del numeral siete que se mantiene vigente.
 
VIGÉSIMO QUINTO: El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata y deberá ser publicado en el Diario Oficial “La 
Gaceta”.

VIGÉSIMO SEXTO: Hacer las transcripciones de Ley.

CÚMPLASE:

JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA.

 
JORGE LUIS MEJÍA LÓPEZ

SECRETARIO GENERAL INTERINO
ACUERDO No.  024-16
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Tegucigalpa, M.D.C., 24 Jul. 2017

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE AGRICULTURA Y GANADERIA

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República, 

en su Artículo 340 declara “de utilidad y necesidad pública, 

la explotación técnica y racional de los recursos naturales 

de la nación. El Estado reglamentará su aprovechamiento de 

acuerdo con el interés social y fijará las condiciones de sus 

otorgamiento a los particulares”.

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo a través de 

la Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y 

Ganadería (SAG), es la autoridad encargada de reglamentar 

el aprovechamiento, protección, conservación y explotación 

de los recursos marinos.

CONSIDERANDO: Que la Secretaría en los 

Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG) a través de la 

Dirección General de Pesca y Acuicultura (DIGEPESCA), 

es la autoridad competente para establecer limitaciones y 

regulaciones de la Flota Pesquera Nacional con facultades 

suficientes para incrementar o cancelar cupos de pesca.

Secretaría de Agricultura 
y Ganadería

ACUERDO No. 241-2017

CONSIDERANDO: Que el política y deber del Estado 

velar por la seguridad de la inversión privada y mantener las 

fuentes de trabajo.

POR TANTO:

En uso de sus facultades y en aplicación de los artículos: 

255, 328, 330, 332, 339, 340 y 341 de la Constitución de 

la República, 5, 7, 8 No. 4, 29 párrafo 12, 36 No. 8, 116, 

118, 119 No. 3 y párrafo último y 122 de la Ley General 

de la Administración Pública, 3, 5 inciso f), 16, 23, 24, 43 

y 80 No. 1 Inciso b) y f) del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo; 24, 25, 

26, 27, 30, 32 y 33 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 

1, 2, 3, 4 No. 2, 5 No. 4, 11 y 12 de la Ley de Pesca Vigente, 

1, 2, 3, 6 No. 4, 7, 8 No. 2, 11, 14, 26, 32, 34 del Reglamento 

de Pesca.

ACUERDA

PRIMERO: Se establece el Techo de Cupos en la Flota 

Pesquera Nacional Industrial de DOSCIENTOS TREINTA 

Y SIETE (237) a DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE 

(239) CUPOS, distribuidos entre las pesquerías autorizadas 

de la siguiente forma:
  

 ACTIVIDAD    TECHO CUPOS

 LANGOSTA NASA   95

 LANGOSTA BUZO   30

 CAMARON REDES   62

 ESCAMA RILES   39

 CARACOL BUZO   13

 TOTAL POR ACTIVIDAD  239 CUPOS
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SEGUNDO: Conceder los cupos que a la fecha estén 

disponibles; entendiéndose que una vez se haya completado 

el número de barcos por actividad de acuerdo a la distribución 

relacionada en el numera anterior, no podrán asignarse 

nuevos cupos pesqueros que excedan el total ya expresado.

TERCERO: Los cupos que se otorguen por parte de esta 

Secretaría de Estado a un concesionario armador dueño de 

barco, no podrán ceder, traspasar o negociarse con ninguna 

otra persona natural o jurídica, bajo ningún concepto sin 

previa autorización de esta Secretaría de Estado.

CUARTO: Se Deroga el numeral Segundo del Acuerdo 

Ministerial A-1549-2015 de fecha 28 de septiembre febrero 

de 2015.

QUINTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 

y deberá ser publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”.

SEXTO: Hacer las transcripciones de Ley

COMUNÍQUESE:

JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA

JORGE LUIS MEJÍA LÓPEZ

SECRETARIO GENERAL INTERINO

ACUERDO No. 024-16

Secretaría de Desarrollo 
Económico

ACUERDO No. 071-2017

Tegucigalpa, M.D.C., 18 de julio del 2017.

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 

COORDINADOR DEL GABINETE SECTORIAL 

DE DESARROLLO ECONÓMICO

CONSIDERANDO: Que el Decreto Legislativo No. 

94 del 28 de abril de 1983, faculta al Poder Ejecutivo para 

revisar la estructura de los precios de los combustibles 

derivados del petróleo, conforme a las variaciones de 

los mismos en el mercado internacional y otras variables 

internas y externas, con el objeto de facilitar el suministro, 

almacenamiento y distribución de los productos derivados 

del petróleo.  

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el 

Decreto No. 41-89  del 7 de abril de 1989, el Poder Ejecutivo 

está Facultado para fijar los precios máximos de venta 

de los bienes esenciales de consumo popular e insumos 

indispensables para las actividades económicas del país.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 

018-2006 del 3 de febrero del 2006 se delegó a la Secretaria 

de Estado de Industria y Comercio, actualmente Secretaria 

de Desarrollo Económico,  la potestad de revisar la estructura 

de precios de los combustibles derivados del petróleo y 

fijar los precios máximos de venta de dichos productos 
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indispensables para las actividades económicas del país con 

el Sistema de Precios Paridad de Importación.

CONSIDERANDO: Que el Decreto Ejecutivo 

PCM-02-2007 de fecha 13 de enero del 2007 establece 

el Sistema de Precios Paridad de Importación como el 

mecanismo automático para determinar los precios  de 

venta al consumidor final de los combustibles derivados 

del petróleo y en su artículo 10 autoriza a la Secretaría de 

Industria y Comercio, actualmente Secretaría de Desarrollo 

Económico, revisar y modificar cada una de las variables 

del  Sistema de Precios Paridad de Importación cuando lo 

considere oportuno o conveniente.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

30-2006 de fecha 01 de septiembre de 2006 se declaran los 

derivados del petróleo productos estratégicos y esenciales 

para la seguridad nacional, así como vitales para el 

desarrollo económico y social del país. 

CONSIDERANDO: Que es necesario facilitar y 

garantizar el suministro, almacenamiento y distribución 

de los combustibles derivados del petróleo y a la vez 

perfeccionar y actualizar el sistema de precios que 

asegure que todos los habitantes del país paguen precios 

competitivos.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República, 

debido a las circunstancias prevaleciente de los derivados 

del petróleo, estima preciso adoptar las medidas necesarias 

con el fin de disminuir el impacto que puede ocasionar a 

la economía nacional, la variación de los precios de los 

combustibles por la adecuación de éstos a la presión de 

vapor Reid (Reid Vapor Pressure), también conocida como 

RVP con el valor establecido en el Reglamento Técnico 

Centroamericano, por lo que ha determinado incluir una 

variable al Sistema de Paridad de Precios de Importación 

establecido en el Decreto Ejecutivo No. PCM-02-2007 del 

13 de enero del año 2013.

CONSIDERANDO: Que la seguridad del pueblo 

hondureño es una prioridad para el Gobierno de la 

República de Honduras, y que con el fin de evitar accidentes, 

es necesario renovar el parque actual de cilindros para Gas 

Licuado de Petróleo, en sus presentaciones de 10, 20 y 25 

libras.

CONSIDERANDO: Que es necesario ajustar el 

mecanismo de determinación de precios máximos de 

venta al consumidor final de los combustibles derivados 

del petróleo con base en la realidad del mercado nacional 

e internacional.

POR TANTO:

En aplicación del artículo 245, numerales 11 y 30 

y demás aplicables de la Constitución de la República; 

artículo ocho el Decreto No.94 de fecha 28 de abril de 1983, 

y Decreto Número 41-89 del 7 de abril de 1989, Artículo 

10 del Decreto Ejecutivo número PCM-02-2007 de fecha 
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13 de enero del 2007 y Artículo 1 del Acuerdo Ejecutivo 

No. 016-2008 del 09 de abril del año 2008.

ACUERDA:

PRIMERO: Modificar las variables del Sistema de 

Precios Paridad de Importación establecido en el Decreto 

Ejecutivo No. PCM-02-2007 del 13 de enero del año 2007, 

de la siguiente forma:

“Artículo 3. El cálculo de los precios máximos al 

consumidor según el “Sistema de Precios Paridad de 

Importación” se determinará conforme a los factores 

definidos a continuación:

…(a) 

…(b) 

…(c) 

…(d) 

…(e) 

…(f) 

…(g) 

…(h) 

…(i) 

…(j) 

…(k) 

…(l) 

…(m) 

Renovac(n) ión Parque de Cilindros: 

Con el único objeto de renovar el parque de cilindros de 

Gas Licuado de Petróleo en las presentaciones de cilindros 

de hasta 25 libras, cumpliendo con la normativa nacional y 

los Reglamentos Técnicos Centroamericanos, al calcular el 

precio final de la estructura vigente para los meses de abril, 

mayo, junio, julio y agosto de 2017: se mantendrá el precio 

final de la estructura vigente al 01 de marzo de 2017  y la 

diferencia resultante entre estas dos cantidades determinará 

el valor al aporte para la  Renovación del Parque de 

Cilindros, el cual será retenido por los envasadores de Gas 

Licuado de Petróleo y depositado en una cuenta exclusiva 

a este efecto, debiendo comprobar mensualmente en los 

10 primeros días del mes los valores retenidos en el mes 

inmediato anterior, mediante el formato facilitado por la 

Comisión Administradora de Petróleo,  los comprobantes 

de depósitos en el banco, las correspondientes facturas 

de venta y cualquier otro documento solicitado por la 

Secretaría de Desarrollo Económico a través de la Comisión 

Administradora de Petróleo, el monto retenido.

SEGUNDO: El Presente acuerdo entrará en vigencia 

a partir de su publicación en el Diario Oficial “LA 

GACETA”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

ARNALDO CASTILLO

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico y Coordinador del Gabinete Sectorial de 

Desarrollo Económico

DUNIA GRISEL FUENTEZ CARCAMO

Secretaria General
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Tribunal Supremo 
Electoral

ACUERDO NÚMERO 11-2017

FORMA DE MARCAR LAS PAPELETAS 

EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, 

CONSIDERANDO (1): Que este Tribunal Supremo 

Electoral, mediante Resolución emitida en Punto 1, numeral 

11) del Acta número 71-2005-2006 correspondiente a la 

sesión celebrada en fecha veinte (20) de octubre del dos mil 

cinco (2005), aprobó en su Ordinal PRIMERO: Formas 

de Marcar el Voto y, SEGUNDO: Otras disposiciones 

relativas a las marcas y al escrutinio de las mismas, 

lo cual consta en Certificación 780, estando a la fecha 

desactualizada en cuanto a las figuras a elegir y a la 

terminología utilizada. 

CONSIDERANDO (2): Que los Partidos Políticos 

legalmente inscritos, acreditarán un delegado propietario y 

su respectivo suplente ante el Tribunal Supremo Electoral 

con el objeto de integrar el Consejo Consultivo Electoral 

como una instancia permanente de consulta y colaboración. 

Entre sus facultades estará la observación de los procesos 

electorales y la canalización de denuncias o reclamos. El 

Consejo Consultivo Electoral, de oficio en los temas de su 

competencia o a solicitud del Tribunal Supremo Electoral, 

formulará las respectivas recomendaciones.

CONSIDERANDO (3): Que en sesión de fecha 19 de 

julio de 2017, la mayoría de los miembros que integran el 

Consejo Consultivo Electoral, solicitaron a este Tribunal, 

se le diera libertad al elector para que pudiese escoger a sus 

candidatos a diputados mediante marcas individuales o por 

medio de una raya continua para dos o más candidatos de 

un mismo partido o movimiento político.

CONSIDERANDO (4): Que en los últimos procesos 

electorales y de manera particular en las elecciones 

primarias celebradas el 12 de marzo de 2017, este Tribunal 

pudo constatar en las papeletas escrutadas en el nivel 

de Diputados al Congreso Nacional, que una cantidad 

considerable de electores marcaron por todos los candidatos 

de un mismo partido o movimiento político.

CONSIDERANDO (5): Que para todo lo relacionado 

con los actos y procedimientos electorales, habrá un 

Tribunal Supremo Electoral, autónomo e independiente, 

con personalidad jurídica, con jurisdicción y competencia 

en toda la República, cuya organización y funcionamiento 

serán establecidos por la Constitución y la Ley;

POR TANTO,

El Tribunal Supremo Electoral, en uso de sus facultades 

y en aplicación de los artículos 1, 51, 321 de la Constitución 

de la República; 2,15, 41, 42 y 124 de la Ley Electoral y 

de las Organizaciones Políticas; 3 del Código Civil, POR 
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UNANIMIDAD A EXCEPCIÓN DEL ORDINAL 

SEGUNDO, INCISO B) en lo relativo a la marca 

con raya continua, sobre el cual el Magistrado ERICK 

MAURICIO RODRIGUEZ GAVARRETE, EMITE SU 

VOTO EN CONTRA; 

ACUERDA:

PRIMERO: MODIFICAR la Resolución emitida 

por el Tribunal Supremo Electoral contenida en el punto 

I, numeral 11) del Acta número 71-2005-2006 de la sesión 

celebrada por el Pleno de este Organismo Electoral en fecha 

veinte (20) de octubre de dos mil cinco (2005), en virtud 

de estar desactualizada en cuanto a las figuras a elegir y a 

la terminología utilizada. 

SEGUNDO: Aprobar la Forma de Marcar el Voto 

a partir de las Elecciones Generales a celebrarse el 26 de 

noviembre de 2017, de la siguiente manera:

En las papeletas oficiales utilizadas para elegira)  

Presidente y Designados a la Presidencia de 

la República, así como en las papeletas oficiales 

para elegir la Corporación Municipal, el elector 

podrá colocar su marca en cualquier parte del 

recuadro reservado, según sea el caso, al candidato 

a la Presidencia y Designados a la Presidencia 

de la República o al de Alcalde y Vicealcalde 

correspondiente al Partido Político de su preferencia.  

Dicho recuadro comprende el espacio que inicia 

con el emblema o logo, las fotografías, nombres 

de los Candidatos y el rectángulo en blanco debajo 

de las fotografías. La marca podrá consistir en uno 

o varios signos puestos dentro del recuadro antes 

citado. El elector no podrá colocar marcas en dos o 

más recuadros, so pena de nulidad. La marca fuera 

de los recuadros de los candidatos no serán tomada 

en cuenta.

En las papeletas oficiales utilizadas para elegir losb)  

Diputados al Congreso Nacional, el elector podrá 

colocar su marca en cualquier parte del recuadro 

reservado para el candidato de su preferencia.  Dicho 

recuadro comprende el espacio de la fotografía, el 

nombre del Candidato y el rectángulo en blanco 

numerado debajo de la fotografía del candidato 

propietario. La marca podrá consistir en uno o 

varios signos puestos dentro del recuadro antes 

citado. En esta papeleta el elector podrá colocar una 

cantidad de marcas igual o menor al de diputados a 

elegir en su Departamento (en la parte superior de 

la papeleta está determinada la cantidad máxima 

de marcas que podrá colocar el elector). En caso 

que las marcas excedan la cantidad de candidatos a 

elegir, la papeleta será nula. El elector podrá colocar 

marcas individuales para cada uno de los candidatos, 

utilizar una raya continua para dos o más candidatos, 

o combinar ambas formas de marcar, garantizando 

la libertad de escoger a los candidatos de su 
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preferencia. Las marcas anuladas por la MER, por 

considerarlas incorrectas, no invalidarán las demás 

marcas colocadas en forma correcta por el elector. 

Cuando la suma de las marcas válidas y nulas, 

exceda la cantidad de Diputados que corresponde 

elegir en el Departamento, todas las marcas puestas 

en la papeleta serán nulas. 

TERCERO: Otras disposiciones relativas a las 

marcas y al escrutinio de las mismas:

Cuando en el nivel electivo de Diputados al a) 

Congreso Nacional, el elector sólo colocase una 

marca en el emblema, insignia o bandera del 

Partido o movimiento político de su preferencia 

y no marcase en el recuadro de ningún candidato, 

la papeleta se computará como EN BLANCO.  

Si en el caso a que se refiere el párrafo anterior, 

apareciesen marcas en los recuadros reservados a 

los candidatos, se tendrá como no puesta la impresa 

sobre el emblema, insignia o bandera y se escrutarán, 

las marcas puestas en los recuadros reservados para 

los candidatos, como marca válida o marca nula, 

según sea el caso.

En cualquierb) a de los tres niveles, las marcas con 

leyendas o símbolos obscenos que abarquen toda la 

papeleta anularán totalmente a ésta; sin embargo, en 

el caso de los Diputados, si los símbolos o leyendas 

obscenos sólo abarcasen a uno o parte del total de 

candidatos, la marca sólo serán nulas respecto de 

estos, conservando su plena validez las demás si 

cumplen con todos los requisitos antes citados.

CUARTO: La presente resolución es de ejecución 

inmediata y modifica la Resolución tomada por el Tribunal 

en punto I, numeral 11) del Acta número 71-2005-2006 de 

la sesión celebrada por el Pleno de este Organismo Electoral 

en fecha veinte (20) de octubre de dos mil cinco (2005).

QUINTO: Comunicar a los Partidos Políticos el presente 

Acuerdo y publicarlo en el Diario Oficial La Gaceta para los 

efectos de ley correspondientes.- COMUNÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, a los veintiocho días del mes de julio de 

dos mil diecisiete.

DAVID ANDRES MATAMOROS BATSON

MAGISTRADO PRESIDENTE

JOSÉ SAÚL ESCOBAR ANDRADE

MAGISTRADO PROPIETARIO

ERICK MAURICIO RODRÍGUEZ GAVARRETE

MAGISTRADO SECRETARIO
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EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL                             

DE LA REPÚBLICA,

En uso de sus facultades de que esta investido, y 

en aplicación de los Artículos 235 y 245 atribucio-
nes 5 y 11 de la Constitución de la República; 11, 
12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de 
la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Aceptar la renuncia interpuesta por 
la ciudadana, OLGA MARGARITA ALVARADO 
RODRÍGUEZ del cargo de Subsecretaria de Inclu-
sión Social, a quién se le rinden las gracias por los 
servicios prestados.

SEGUNDO: El presente Acuerdo Ejecutivo es 
efectivo a partir de su fecha y debe publicarse en 
"La Gaceta" Diario Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, a los veinte (20) días del mes de 

mayo del año dos mil diecisiete (2017).

Secretaría de Estado 
en los Despachos de 
Derechos Humanos, 

Justicia, Gobernación y 
Descentralización

ACUERDO No. 60-A-2017

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPA-

CHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, 

GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN

________

La EMPRESA NACIONAL DE 

ARTES GRÁFICAS le ofrece los 

siguientes servicios:

LIBROS

FOLLETOS

TRIFOLIOS

FORMAS CONTINUAS

AFICHES

FACTURAS

TARJETAS DE PRESENTACIÓN

CARÁTULAS DE ESCRITURAS

CALENDARIOS

EMPASTES DE LIBROS

REVISTAS.
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

PBX: 2230-3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-6767, 2230-1120, 2291-0357 y 2291-0359
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición Suplementos

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

1. Suscripción por seis meses Lps. 1,000.00
2. Suscripción por 1 año Lps. 2,000.00
3. Servicio de consulta en línea.

¡Pronto tendremos!

A)  Suplemento Corte Suprema de Justicia.

1)  ACUERDA. Autorizar al señor Procurador General de la 
República, Abogado Abraham Alvarenga Urbina, para que 
en nombre y representación del Estado de Honduras, ejerza 
las facultades de Expresa Mención, las consignadas en los 
Artículos 81 y 82 del vigente Código Procesal Civil.

LA CEIBA

La Ceiba, Atlántida, barrio Solares Nuevos, Ave. 
Colón, edificio Pina, 2a. planta, Aptos. A-8 y A-9, 
Tel.: 443-4484

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los 
Castaños”. Teléfono: 25519910.

CHOLUTECA

Choluteca, Choluteca, barrio La Esperanza, calle, 
barrio La Esperanza, calle, principal, costado 
Oeste, del Campo AGACH, Tel.: 782-0881

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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Sección “B”
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN

 El infrascrito, Encargado de la Secretaría General de la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, 
CERTIFICA: La Licencia de Distribuidor No Exclusivo que 
literalmente dice: LICENCIA DE DISTRIBUIDOR. El infrascrito, 
Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, 
en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley de 
Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 
y Extranjeras, extiende la presente Licencia a SUPER FARMACIA 
SIMAN, SOCIEDAD ANONIMA, como DISTRIBUIDOR 
NO EXCLUSIVO de la Empresa Concedente PIERRE FABRE 
MEDICAMENT, de nacionalidad francesa, con jurisdicción en 
TODO EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS; 
Otorgada mediante Resolución Número 355-2017 de fecha 27 de 
marzo del año 2017, mediante la Real y Efectiva prestación de 
servicio, debidamente acreditado con facturas y transferencias 
bancarias del año 2016; Fecha de Vencimiento: hasta el 31 de 
diciembre del año 2017; ARNALDO CASTILLO, Secretario de 
Estado en el Despacho de Desarrollo Económico y Coordinador del 
Gabinete Sectorial de Desarrollo Económico. DUNIA GRISEL 
FUENTEZ CÁRCAMO, Secretaría General.

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
dieciocho días del mes de abril del año dos mil diecisiete.

JOSÉ ABRAHAM HENRIQUEZ CASTRO
Encargado de la Secretaría General

Acuerdo No. 037-2017

31 J. 2017.
_____

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN

 El infrascrito, Encargado de la Secretaría General de la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, 
CERTIFICA: La Licencia de Distribuidor No Exclusivo que 
literalmente dice: LICENCIA DE DISTRIBUIDOR. El 
infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico, en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 
4 de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de 
Empresas Nacionales y Extranjeras, extiende la presente Licencia a 
SUPER FARMACIA SIMAN, SOCIEDAD ANONIMA, como 
DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO de la Empresa Concedente 
SANOFI AVENTIS DE PANAMA, S.A., de nacionalidad 

panameña, con jurisdicción en TODO EL TERRITORIO DE LA 
REPÚBLICA DE HONDURAS; Otorgada mediante Resolución 
Número 358-2017 de fecha 27 de marzo del 2017, mediante 
Contrato de Distribución; Fecha de Vencimiento: hasta el 31 de 
diciembre del 2017; ARNALDO CASTILLO, Secretario de 
Estado en el Despacho de Desarrollo Económico y Coordinador del 
Gabinete Sectorial de Desarrollo Económico. DUNIA GRISEL 
FUENTEZ CÁRCAMO, Secretaria General.

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, veinte 
de abril del año dos mil diecisiete.

JOSÉ ABRAHAM HENRIQUEZ CASTRO
Encargado de la Secretaría General

Acuerdo No. 037-2017

31 J. 2017.
_____

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN

 La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Desarrollo Económico, CERTIFICA: La Licencia 
de Distribuidor Exclusivo que literalmente dice: LICENCIA 
DE DISTRIBUIDOR. El infrascrito, Secretario de Estado en 
el Despacho de Desarrollo Económico, en cumplimiento con 
lo establecido en el Artículo 4 de la Ley de Representantes, 
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras, 
extiende la presente Licencia a SUPER FARMACIA SIMAN, 
S.A., como DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO de la Empresa 
Concedente RECAMIER, S.A., de nacionalidad colombiana, con 
jurisdicción en TODO EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA 
DE HONDURAS; Otorgada mediante Resolución Número 
542-2017 de fecha 08 de junio del año 2017, mediante Carta de 
Autorización de fecha 27 de marzo del 2017; Fecha de Vencimiento: 
POR TIEMPO INDEFINIDO; ALDO R. VILLAFRANCA 
CASTRO, Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico y Coordinador del Gabinete Sectorial de Desarrollo 
Económico, por Ley, Acuerdo No. 61-2017. DUNIA GRISEL 
FUENTEZ CÁRCAMO, Secretaría General.

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
siete días del mes de julio del año dos mil diecisiete.

DUNIA GRISEL FUENTEZ CARCAMO
Secretaria General 

31 J. 2017.
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Marcas de Fábrica
[1] Solicitud: 2017-015794
[2] Fecha de presentación: 03/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SUPERTIENDAS EXTRA SOCIEDAD ANÓNIMA. 
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GATO BRAVO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes  y para improntas dentales; 
productos para eliminar animales dañinos fungicidas, herbicidas.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARCO TULIO FLORES MENDOZA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de junio, del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.

_______
[1] Solicitud: 2017-015795
[2] Fecha de presentación: 03/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SUPERTIENDAS EXTRA SOCIEDAD ANÓNIMA. 
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GO SPORT

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Prendas de vestir, calzados y sombrerería.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARCO TULIO FLORES MENDOZA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de junio, del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2016-019592
[2] Fecha de presentación: 12/05/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PARADISE HOTEL & RESORT, S.A. 
[4.1] Domicilio: WEST BAY BEACH, ROATAN, ISLAS DE LA BAHÍA, Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  PARADISE BEACH HOTEL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:

Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EDITH REYES VÁSQUEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.

_______
[1] Solicitud: 2015-047532
[2] Fecha de presentación: 09/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MULTISERVICIOS ARGUIJO.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DON CHICO

[7] Clase Internacional: 4
[8] Protege y distingue:
Carbón vegetal, de madera de roble.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ARNALDO DE JESÚS ZELAYA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de diciembre, del año 2015.
[12] Reservas: No se protege la palabra “CARBON”. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.

_______
1/ No. Solicitud: 17346-2017
2/ Fecha de presentación: 18/04/2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS ARSAL, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN SALVADOR, EL SALVADOR
4.2/ Organizada bajo las Leyes: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FLATUM

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos  para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sandra J. Ochoa B.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 23-05-2017.
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.

FLATUM
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[1] Solicitud: 2017-015796
[2] Fecha de presentación: 03/04/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SUPERTIENDAS EXTRA SOCIEDAD ANÓNIMA. 
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BABY AMY

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARCO TULIO FLORES MENDOZA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-018022
[2] Fecha de presentación: 21/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SUPERTIENDAS EXTRA SOCIEDAD ANÓNIMA. 
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TWIN-HAMMER

[7] Clase Internacional: 11
[8] Protege y distingue:
Iluminación, calefacción y fontanería.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARCO TULIO FLORES MENDOZA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de mayo  del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-015791
[2] Fecha de presentación: 03/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SUPERTIENDAS EXTRA SOCIEDAD ANÓNIMA. 
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VERONA

[7] Clase Internacional: 14
[8] Protege y distingue:

Metales preciosos y sus aleaciones y artículos de estas materias o de chapado no comprendidos en otras clases; joyería, 
bisutería, piedras preciosas; relojería e instrumentos cronométricos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARCO TULIO FLORES MENDOZA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.

_______
[1] Solicitud: 2017-015793
[2] Fecha de presentación: 03/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SUPERTIENDAS EXTRA SOCIEDAD ANÓNIMA. 
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: IMPERIAL CRAFTS

[7] Clase Internacional: 28
[8] Protege y distingue:
Juegos, juguetes; artículos de gimnasia y deporte no comprendidos en otras clases; decoraciones para árboles de navi-
dad.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARCO TULIO FLORES MENDOZA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.

_______
[1] Solicitud: 2017-015792
[2] Fecha de presentación: 03/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SUPERTIENDAS EXTRA SOCIEDAD ANÓNIMA. 
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BASEL

[7] Clase Internacional: 14
[8] Protege y distingue:
Metales preciosos y sus aleaciones y artículos de estas materias o de chapado no comprendidos en otras clases; joyería, 
bisutería, piedras preciosas; relojería e instrumentos cronométricos.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARCO TULIO FLORES MENDOZA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de junio del año 2017.
[12] Reservas: Se protege únicamente la denominación “BASEL”.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.
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[1] Solicitud: 2016-012601
[2] Fecha de presentación: 28/03/2016
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO INDUSTRIAL MONTERREY, S.A.
[4.1] Domicilio: KM. 29.3 CARRETERA AL PACIFICO, AMATITLÁN, Guatemala, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Finalidad: proyectos de construcción, alquiler de herramientas y materiales de construcción y la reparación de dichos 
proyectos para su conservación y los materiales de construcción, concreto, cemento, cal, mortero, yeso, grava; mezclas 
de cemento, agregados, arena, materiales de construcción no metálicos, blocks, paredes y otros productos formados de 
meclas de cemento o concreto, piedras natuarles y artíficiales, productos para la contrucción de carreteras, viviendas y 
edificios, asfalto pez y betún.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO JOSÉ CANO BONILLA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de abril del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 J., 14 y 31 J. 2017.
_________

    CEMENTO REGIONAL

[1] Solicitud: 2016-012606
[2] Fecha de presentación: 28/03/2016
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO INDUSTRIAL MONTERREY, S.A.
[4.1] Domicilio: KM. 29.3 CARRETERA AL PACIFICO, AMATITLÁN, Guatemala, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SIN FRONTERAS

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Proyectos de construcción, alquiler de herramientas y materiasles de construcción y la reparación de dichos proyectos 
para su conservación y los materiales de construcción, concreto, cemento, cal, mortero, yeso, grava; mezclas de cemento, 
agregados, arena, materiales de construcción no metálicos, blocks, paredes y otros productos formados de mezclas de 
cemento o concreto, piedras naturales y artíficiales, productos para la construcción de carreteras, viviendas y edificios, 
asfalto pez y betún.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 J., 14 y 31 J. 2017.

    SIN FRONTERAS

_________

1/ No. Solicitud: 2016-12605
2/ Fecha de presentación: 28/03/2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO INDUSTRIAL MONTERREY, S.A.
4.1/ Domicilio: KM. 29.3 CARRETERA AL PACIFICO, AMATITLÁN, Guatemala.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes: GUATEMALA.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SIN FRONTERAS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 19

SIN FRONTERAS

8/ Protege y distingue:
Materiales de costrucción, concreto, cemento, cal, mortero, yeso, grava; mezclas de cemento, agregados, arena, materiales 
de consrucción no metálicos, blocks, paredes y otros productos formados de mezclas de cemento o concreto, piedras 
naturales y artíficiales, productos para la construcción de carreteras, viviendas y edificios, asfalto pez y betún.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 03/5/17.
12/ Reservas:  

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 J., 14 y 31 J. 2017.
_________

[1] Solicitud: 2016-044049
[2] Fecha de presentación: 02/11/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DOS PINOS, R.L.
[4.1] Domicilio: COSTA RICA, ALAJUELA, DEL AEROPUERTO 7 KILOMETROS AL OESTE,  Costa Rica.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CHOCO SNACK

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Helados recubiertos de chocolate.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de marzo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 J., 14 y 31 J. 2017.

CHOCO SNACK

_________

[1] Solicitud: 2016-004481
[2] Fecha de presentación: 01/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MERCK SHARP & DOHME CORP.
[4.1] Domicilio: ONE MERCK DRIVE, WHITEHOUSE STATION, NEW JERSEY 08889, Estados Unidos de 

América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ZERBAXA

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, principalmente, antibióticos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KENIA YAMILETH SARMIENTO OLIVA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de abril del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 J., 14 y 31 J. 2017.

ZERBAXA
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[1] Solicitud: 2017-015591
[2] Fecha de presentación: 31/03/2017
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: HONDURAS EVENTOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI-

TADA 
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, FRANCISCO 

MORAZÁN, Honduras 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CIPOTES

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Servicios alimenticios en líneas de restaurantes, cafeterías, kioscos alimenticios, todos con 
el fin de proporcionar un lugar ameno, seguro, confortable y de esparcimiento, compraventa, 
importación y exportación de todo tipo de servicios alimenticios tanto preparados como 
no preparados, elaboración de comida para todo tipo de eventos, comida buffet, barras de 
ensaladas.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ILSE MARÍA RIVAS TORRES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de junio del año 2017.
[12] Reservas: Se protege únicamente la denominación “CIPOTES” ya que en la modalidad 
de Nombre Comercial no se protegen los diseños o figuras que se muestran en los ejemplares 
de etiquetas. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.
_______ _______

[1] Solicitud: 2017-024950
[2] Fecha de presentación: 07/06/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ANGELA DANIELA MARTÍNEZ GARCÍA.
[4.1] Domicilio: Bo. SOLARES NUEVOS, AVE. SAN ISIDRO, PLAZA LAS AMÉRICAS, 

LOCAL 9, Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PRDENTAL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 44
[8] Protege y distingue:
Servicios médicos y odontológicos.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ MIGUEL JUAREZ HERRERA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de julio del año 2017.
[12] Reservas: No se reivindica “Clínica  y Depósito Dental”, que aparece en etiqueta.
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

31 J., 15 y 30 A. 2017.

[1] Solicitud: 2017-023651
[2] Fecha de presentación: 30/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALMACENES LADY LEE, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GLASSLOCK

[7] Clase Internacional: 21
[8] Protege y distingue:
Utencilios y recipientes para el menaje y la cocina; peines y esponjas; cepillos (con excepción 
de los pinceles); materiales para la fabricación de cepillos; material de limpieza; viruta de 
hierro; vidrio en bruto o semielaborado (con excepción del vidrio de construcción); cristalería, 
porcelana y loza no comprendidas en otras clases.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLIN ISRAEL TURCIOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de julio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

31 J., 15 y 30 A. 2017.

GLASSLOCK

JUZGADO DE LETRAS 
DE FAMILIA DE FRANCISCO MORAZÁN

A V I S O

 La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de Familia 
de Francisco Morazán, al público en general y para los efectos 
de ley, AVISA: Que en fecha veintisiete de julio del año dos 
mil diecisiete, se presentó ante este Despacho la Solicitud 
de Adopción por los señores RODNEY LANNY KING 
y HEIDI ANN KING, mayores de edad, casados entre sí, 
estadounidenses, con domicilio en Pennsylvania, Estados 
Unidos de Norteamérica y en tránsito en esta ciudad, para 
adoptar a la menor ALINA JULIETH, quien nació el ocho 
de diciembre del año dos mil catorce en el municipio del 
Distrito Central, departamento de Francisco Morazán.

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de julio del 2017.

NORY CHINCHILLA
SECRETARIA ADJUNTA

31 J. 2017

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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[1] Solicitud: 2010-035512
[2] Fecha de presentación: 26/11/2010
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ZODIAC INTERNACIONAL CORPORATION
[4.1] Domicilio: CIUDAD DE PANAMÁ, PANAMÁ. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LURAZIC

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéutico de uso humano oncológico, antisicótico.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión:  12 de febrero del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 J., 14 y 31 J. 2017.
_______

LURAZIC

[1] Solicitud: 2015-041022
[2] Fecha de presentación: 22/10/2015
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GLOBAL DISTRIBUCIÓN, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, FRANCISCO MORAZÁN, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GLODIS

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Servicios logísticos de transporte marítimo, aéreo de carga liviana y pesada.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KENIA YAMILETH SARMIENTO OLIVA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de marzo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 J., 14 y 31 J. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2015-041021
[2] Fecha de presentación: 22/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GLOBAL DISTRIBUCIÓN, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, FRANCISCO MORAZÁN, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GLODIS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KENIA YAMILETH SARMIENTO OLIVA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de marzo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 J., 14 y 31 J. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2015-040878
[2] Fecha de presentación: 21/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GLOBAL DISTRIBUCIÓN, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, FRANCISCO MORAZÁN, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GLODISA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KENIA YAMILETH SARMIENTO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de marzo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 J., 14 y 31 J. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2015-041023
[2] Fecha de presentación: 22/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GLOBAL DISTRIBUCIÓN, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, FRANCISCO MORAZÁN, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GLODIS  Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 39
[8] Protege y distingue:
Transporte, embalaje y almacenaje de mercancias, organización de viajes.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KENIA YAMILETH SARMIENTO OLIVA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de marzo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 J., 14 y 31 J. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT
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[1] Solicitud: 2015-036289
[2] Fecha de presentación: 14/09/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  ANDLAND OVERSEAS, S.A.
[4.1] Domicilio: EDIFICIO GLOBAL BANK, OFICINA 2302, PANAMÁ.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NEDOX

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Inhibidor de bomba de protones.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de abril del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 J., 14 y 31 J. 2017.
_______

NEDOX

[1] Solicitud: 2016-033469
[2] Fecha de presentación: 18/08/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  ANDLAND OVERSEAS, S.A.
[4.1] Domicilio: EDIFICIO GLOBAL BANK, OFICINA 2302, CIUDAD DE PANAMÁ, PANAMÁ.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: QUPRA

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para la fiebre, dolor e inflamación.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 J., 14 y 31 J. 2017.
_______

Qupra

[1] Solicitud: 2015-040879
[2] Fecha de presentación: 21/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GLOBAL DISTRIBUCIÓN, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, FRANCISCO MORAZÁN, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GLODISA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 39

[8] Protege y distingue:
Transporte, embalaje y almacenaje de mercancías; organización de viajes.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KENIA YAMILETH SARMIENTO OLIVA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de marzo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 J., 14 y 31 J. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2009-019665
[2] Fecha de presentación: 02/07/2009
[3] Solicitud de registro de: EMBLEMA
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  ACEITES Y GRASAS VEGETALES, S.A.
[4.1] Domicilio: AUTOPISTA SUR No. 57-21, BOGOTÁ, D.C.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EMBLEMA

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, secas y cocidas, jaleas, mermeladas, 
compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de diciembre del año 2013.
[12] Reservas: Se reivindican los colores Amarillo, Verde Claro, Verde. Tal como se muestra en el ejemplar que le 
acompaña.

Abogada  LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 J., 14 y 31 J. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 7847-2017
2/ Fecha de presentación: 15-02-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ANDLAND OVERSEAS, S.A.  
4.1/ Domicilio: EDIFICIO GLOBAL BANK, OFICINA 2302 
4.2/ Organizada bajo las Leyes: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALERXY

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Rinitis alérgica.  
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JÓSE CANO BONILLA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 22-03-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 J., 14 y 31 J. 2017.

ALERXY

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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1/ No. Solicitud: 23004-2017
2/ Fecha de presentación: 25-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES SAMPDORIA, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: CIUDAD DE GUATEMALA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONSTRUWEB Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ELDA GUISELA MOLINA VILLANUEVA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: RAMÓN PEDRO VINDEL WAINWRIGHT

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.
_______

CONSTRUWEB

1/ No. Solicitud: 23001-2017
2/ Fecha de presentación: 25-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES SAMPDORIA, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: CIUDAD DE GUATEMALA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONSTRUWEB Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Construcción, reparación, servicios de instalación.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ELDA GUISELA MOLINA VILLANUEVA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: RAMÓN PEDRO VINDEL WAINWRIGHT

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-06-17.
12/ Reservas: 

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.

CONSTRUWEB

1/ No. Solicitud: 23006-2017
2/ Fecha de presentación: 25-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONSULTORA INTEGRAL ATLANTA, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: CIUDAD DE GUATEMALA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONSTRURED Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 06
8/ Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; construcciones transportables 
metálicas, materiales metálicos para vías férreas; cables e hilos metálicos no eléctricos; artículos de 
cerrajería y ferretería metálicos; tubos y tuberías metálicos; cajas de caudales; productos metálicos no 
comprendidos en otras clases; minerales metalíferos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ELDA GUISELA MOLINA VILLANUEVA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: RAMÓN PEDRO VINDEL WAINWRIGHT

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-010745
[2] Fecha de presentación: 02/03/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CEMENTOS PROGRESO SOCIEDAD ANÓNIMA.
[4.1] Domicilio: CIUDAD DE GUATEMALA, REPÚBLICA DE GUATEMALA, GUATEMALA, 

C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:   PROGRESO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 19
[8] Protege y distingue:
Todo tipo de cal.
 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ELDA GUISELA MOLINA VILLANUEVA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de junio del año 2017.
12] Reservas:  Se protege únicamente la denominación PROGRESO y su DISEÑO.

 
Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
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UNAH 
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1/ No. Solicitud: 23005-2017
2/ Fecha de presentación: 25-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES SAMPDORIA, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: CIUDAD DE GUATEMALA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativo
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONSTRUWEB Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 06
8/ Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones, materiales de construcción metálicos, construcciones transportables, 
metálicas, materiales metálicos para vías férreas, cables e hilos metálicos no eléctricos, cerrajería y 
ferretería metálica, tubos metálicos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ELDA GUISELA MOLINA VILLANUEVA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: RAMÓN PEDRO VINDEL WAINWRIGHT

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-06-2017
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.
_______

CONSTRUWEB

1/ No. Solicitud: 23003-2017
2/ Fecha de presentación: 25-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES SAMPDORIA, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: CIUDAD DE GUATEMALA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativo
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONSTRUWEB Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue:
Materiales de construcción no metálicos, tubos rígidos no metálicos para la construcción, asfalto, pez y 
betún, construcciones transportables no metálicas, monumentos no metálicos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ELDA GUISELA MOLINA VILLANUEVA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: RAMÓN PEDRO VINDEL WAINWRIGHT

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.

CONSTRUWEB

1/ No. Solicitud: 23002-2017
2/ Fecha de presentación: 25-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES SAMPDORIA, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: CIUDAD DE GUATEMALA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativo
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONSTRUWEB Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Negocios inmobiliarios.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ELDA GUISELA MOLINA VILLANUEVA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: RAMÓN PEDRO VINDEL WAINWRIGHT

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-06-17.
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.
_______

CONSTRUWEB

1/ No. Solicitud: 23007-2017
2/ Fecha de presentación: 25-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONSULTORA INTEGRAL ATLANTA, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: CIUDAD DE GUATEMALA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONSTRURED Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Negocios inmobiliarios.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ELDA GUISELA MOLINA VILLANUEVA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: RAMÓN PEDRO VINDEL WAINWRIGHT

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 31 J. y 15 A. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 31  DE JULIO DEL 2017      No. 34,404

[1] Solicitud: 2017-021600
[2] Fecha de presentación: 17/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  REPUESTOS Y ACCESORIOS KENSEI, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ACD

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLYN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 J., 15 y 30 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-021604
[2] Fecha de presentación: 17/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  REPUESTOS Y ACCESORIOS KENSEI, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLYN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de julio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 J., 15 y 30 A. 2017.
_______

                           HKT

[1] Solicitud: 2017-021603
[2] Fecha de presentación: 17/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  REPUESTOS Y ACCESORIOS KENSEI, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GMB

[7] Clase Internacional: 12

[8] Protege y distingue:
Vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLYN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 J., 15 y 30 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-021602
[2] Fecha de presentación: 17/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  REPUESTOS Y ACCESORIOS KENSEI, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DRAIK

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLYN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 J., 15 y 30 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-021601

[2] Fecha de presentación: 17/05/2017

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante:  REPUESTOS Y ACCESORIOS KENSEI, S. DE R.L.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NPW

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLYN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 J., 15 y 30 A. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 31 DE JULIO DEL 2017      No. 34,404

1/ No. Solicitud: 27209-2017
2/ Fecha de presentación: 20-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LA MADERA, 
S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRACOMA y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: No se protege “su solución en madera”.
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de 
oficina.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Mario Velaáquez Pérez
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-07-2017.
12/ Reservas: No se reivindica “Su Solución en Madera”

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

31 J., 15 y 30 A. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 27206-2017
2/ Fecha de presentación: 20-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PLASTINOVA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PLASTINOVA INDUSTRIAL y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35

8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de 
oficina.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Mario Velaáquez Pérez
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

31 J., 15 y 30 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-027208

[2] Fecha de presentación: 20/06/2017

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante:  TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LA MADERA, 

S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SU SOLUCIÓN EN MADERA

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajo de oficina.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARIO VELÁSQUEZ PÉREZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:20 de julio del año 2017.
[12] Reservas: Señal de Propaganda que se utilizará con la marca Tracoma y diseño  2017-
27209 (CL 35).

Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 J., 15 y 30 A. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 31  DE JULIO DEL 2017      No. 34,404

[1] Solicitud: 2017-021605
[2] Fecha de presentación: 17/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: REPUESTOS Y ACCESORIOS KENSEI, S. DE R.L.   
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Darlyn Isrrael Turcios  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de julio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas    

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 J., 15 y 30 A. 2017.
_______

 SEIWA

[1] Solicitud: 2017-021599
[2] Fecha de presentación: 17/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: REPUESTOS Y ACCESORIOS KENSEI, S. DE R.L.   
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: YEC

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Darlyn Isrrael Turcios  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas    

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 J., 15 y 30 A. 2017.
_______

Y E C

[1] Solicitud: 2017-021598
[2] Fecha de presentación: 17/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: REPUESTOS Y ACCESORIOS KENSEI, S. DE R.L.   
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: YSK

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:

Y S K

Vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Darlyn Isrrael Turcios  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas    

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 J., 15 y 30 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-021597
[2] Fecha de presentación: 17/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: REPUESTOS Y ACCESORIOS KENSEI, S. DE R.L.   
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KYOSAN

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Darlyn Isrrael Turcios  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas    

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 J., 15 y 30 A. 2017.
_______

KYOSAN

[1] Solicitud: 2017-021606
[2] Fecha de presentación: 17/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: REPUESTOS Y ACCESORIOS KENSEI, S. DE R.L.   
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Darlyn Isrrael Turcios  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de julio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas    

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 J., 15 y 30 A. 2017.

 BGF

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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